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EN LA CiUDAD DE AADATOs CAPIZAL DE TA ILOVINCIA DEL TU 
  

gurahva, República del Zcuador, hoy día Martes 0nce 
  

  

_ ge Ruíz albán, Notario Público de este cantón; comparecen 

de Diciembre de mil novecientos noventa; ante m4,Doctor J 

a la celebración y suscripción de la presente escritura, 
  

  

el señor don GUSTAVO S¿VILLA LALANHAs, Casado, en su Cali- 

dad de Gerente General de la Compañía PROVEEDORA PARA 
  

METALUGCANICA 5 INDUSTRIAS PROMISTIN C.LTDA.) como se des 
  

prende del documento habilitante que se agrega Para su 
  

qn? . ne os 4 

constancia; mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en 
  

ésta ciudad, legalmente capaz» a su vez, dice: que tie- 
  

ne a bien elevar a la categbría « de escritura pública el 
  

contenido de la siguiente aloe: S3JOR_ NOT fa 
  

RO.» Sírvase incorvorar en 5u Registro de Escritu- 
  

ras Públicas, una que contenga el Aumento de Capital y 
  

. + As . > 

la Reforma de Estatutos de la Compañía PROVEEDORA PARA 
  

METALMECANICA E INDUSTRIAS PROJ¿TIN C. LTDA. » el tenor - 
  

de las siguientes cláusulas:-= PRIMIR As.- COMPARE» 
  

CINTZS..- Comparece a la celebración de la presente = 
  

“escritura, el señor GUSTAVO SIVILLA LALA: AS, en su cali- 
- e e er 

  

duá de Gerente General de la Compañía PROVEZDORA PARA 
  

  

MITALMZCANICA E INDUSTRIAS PROMITIN OC, LTDA.+., conforme 

se desrrendo del resporctivo nombramiento que en copla -= 
  

  27 

28   cortificada se agrega como documento habilitante, ecuas   
  

o t+oriano. mavor de edad, con domicl 110 on esta ciudníi de 

oz 
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Ambato, Casadol quien libre y voluntariemente, convis- 
  

ne en celebrar, como en efecto celebra la presente Es” 
  

"“dritura que "contiene los. actos societarios de Aumento = 
/ 

  

de Capital y Reforua de Estatutos de la Compañía antes 
  

mencionada, debidamente facultado Dara actuar por menda 
  

-+o estatutario y por autorización de la Junta General U 
  

niversal de Socios de diecinueve de Diciémbre de mil no 
  

vecientos ochenta y seigo” S£S ¿CEC UND Ac. ANTSCEDEN 
  

A 
TES. - AJ.- La Compañía PROVEEDORA PARA METALMECANICA .E 
  

INDUSTRIAS PROMZTIN C, LTDA. $ ss constituyó en- Ambato, 
  

mediante ¿scritura Pública, celebrada ante el Notario -. 
  

Quínto del cantón Ambato, el dieciocho de Julio de mil 
  

novecientos ochenta, (aprobada dicha escritura por la Su- 
  

perintendencia de. Compañlas por Resolución N? siete mil 
  

ciento uno (TL), de dieciocho de Agosto de: mil noye- 
  At — 

cientos ochenta, e inscritos áichos instrumentos en el 
2 

  

Registro Mercantil, bajo el número ciento sesenta y unos 
  

el trece de Octubre de míl novecientos ochenta), .con un 
  

Capital Social de CI¿N MIL SUCRES (SÍ 100.000,00); b)..- 
  

Mediante escritura vública, celebrada anta el Notario - 
  

Tercero del cantón Ambato, el dos de Septiembre de mil 
  

novecientos ochenta y siete, aprobada por el intenden=- 
  

cia de Compeñíes de ¿imbato, mediante Resolución número 
  

cero veinte y dos (022) de veintitres de Octubre de mil. 
  

novecientos onhonta y siete, e irooritos dichos instra=. 
  

mentos bajo el número trescientos cine uanta y ochos del 
    

Ly 

Registro Norcantil, 01 diecinlave de Bovienbre do will - 
    Lo   

novactornans Olarra y sleteas Lo ÚLNaca 
? 

na e 2.7 z puna su Cas 
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r ca Bs ago_ 0 a . Pon Data da P 
suonos (11 57200,00000), Vs 2fom8 Los tsvesutos 3ocia 
  

les CG). Cudianto escritura pública culebroda ente el 
  

Notario, Luis ¿áuario Riolrío Praúos el dieciocho de sm 
  

“br41 de mil novecientos noventa, e inscrita dicha £scri 
  

tura en el Registro Mercantil, cl veintitres de Abril 
  

de mil novecientos noventas se produjo cambios an la » 
  

integración del Cepital Social por Cesión de Participa= 
  

-. ciones; d).- La Junta General Universal de Jocios de la 
  

Convañía, cn sesión de primero de Seotianmbre de mil no- 
  

_vecientos roventa, resolvió por unanimidad lo sifsuiente;- 
  

  

1.,- Aumentar el Capital social de la Conmrañía de la su- 

ma de CINCO KILLONIS DOSCIANTOS MIL SUSRES (8! 5'200,000, : 
  

00), a la suma de CIEN MILLONSS D3 SUCRIS (Y 100'000, 000 
  

* 

J
u
d
 00), es decir en la cantidad de NOVENTA Y CUATRO MILLO» 

  

  

Nas OCHOCIANTOS KI SUCRIS (S/ 94.800,000,00); 2).= Como 

congecvencia de la Resolución anterior, refomar el ar- 
  

Ear 

tículo Vuarto de log Aotatutos de la Compañ fa, relativo 
  

+ 

  

artículo Décimo Noveno de los Estatutos Sociales, mejo- 

al Capital Sociul; y, 3).- Reformar el literal h) del - 

  

rando la facultad del Cerente General para la celebra- 
  

ción de antog y contratos cre deba efectuar la Comnañía 
  

m 

para el complimiento de su objeto social..er TALRO_ 2 
  

Ra UMINZO DD c4*I Mu Y RIFORÍA D3 3SRATUT OS. e” Cor” 
  

  

estos antecedentes, 21 conpareciente declara, que se au- 

menta el Canital Social de la Cormrañía de CINS 0 MIDLOG AS 
    DIST T2OS TL 100733 (0) 51200,000,00)2 a la suma de Cl3u 
      MILLONES N¿ SUCRIS ($ 100'000,000,00), eo decir en la - 
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cantidad de NOVENTA Y CUATRO UILLON:S OCEOCIENTOS “UTIL SUm 
  

CRES (Sí 94.800,000,00), y, como consecuencia de 'la Resolu 
  

ción anterior se reforma el artículo Cuarto de los ¿sta- 
  

tutos Sociales que atañe al Capital Socials y, que ade- 
    

más se reforma el artículo Décimo Noveno, literal h) de 
    

los Estatutos, mejorando la facultad del Gerente General 
  

para celebrar actos y contratos a nombre y representación 
  

áe la Compañía. Por consiguiente, úe modo expreso de» 
A é 

1 

  

clara que las resoluciones sobre los actos societarios -» 
  

mencionados han sido tomadas, en los términos contenido 
  

y alcunce constantes en el Acta de Junta General Univer- 
  

sal de Socios de la Compañía de primero de Septiembre de 
  

. mil novecientos noventa, instrumento que, debidamente cex=| 
  

tificado, solicita el señor Notario, se sirva incorporar 
  

al contexto de la presente Ascrituras por ser parte inte- 
  

grante e indisoluble de la misas. PROMSPI Y 0.LZDA. PRO= 
  

VEEDORA PARA METALMZCANICA 8 INDUSTRIAS C.LZDA «Av. .Ceva- 
  

- llos NS 2319 y José F. Cuesta. .-Telefs.822253 - 826980.-An 
  

  

  

bato-¿cuador..- ACTA JS JUNTA UNIV cab ng SOCIOS TE "PRO 

BEDORA P ARA INICA U INT CINTAS ERCIOSFIN C.LTIDA.”        
  

  

En la ciudal de Ambeto, 21 primero de Sentiembre de 1990, 

encuéntranse reunidos en la Sedo social de la Compañía, - 
  

DO. 
situada en la ¿vd. Cevallos N? 2319, y José P, Cusstay - 
  

   los socios señores Sustavo Sevilio Lalamna De. CGabriol >     

Ruiz ¿1bán, por sus orovlos y porsonelog fsresnogs y Pa» 
    

y 

joriaas en vu calidad de Coranta y 12 
- a er AA blo Burvano (2 Lara 
  

      

sontanate Tira. om q DE oo yA Ta r3 Pen pr sad Lante di, o La Compañía Z FROY y sa e AA ARA A q ALU Zn 

"ar se ARA T - se A nd ez e la EA a Ty 037 
CANTCA Dado "EC 34M Los —oferidns *ers0no2s Y3prustde   
 



  

ton el 100% del Conital Social de la Compañía y deciden 
  

por lo mismo instalarse en Junta Univsrsal de Socios »A 
  

ra conoces y resolver lo sirvientes AUTO DE CAPITL 
  

Y RIFORTA D3 ZSTPATUTOS DZ LA CONPAÑNTA.- Presgida la sesión 
  

el señor Pablo Burbano de Lara Correa, en su calidad de 
  

Presidente de la Compañía, y actía como Secre tario el - 
  

  

Gerente de la misma señor Custavo Sevilla Lalama.- Él 

Presidente pide al Gerente-Se cre tario que previamente - 
  

constate el quorum.» 31 Secretario informa que los so= 
  

cios concurrentes representan el cien por ciento (100%) 
  

del Capitel Social de la Compañías con lo que queda íns 
  

ttalada: Lormetmente la sosión d las 10:30 HOO..- AUMENTO 
  

DE CAPIDAL. Y) RAFORA DR ESTATUTOS.» n lo que. se rela= 
  

ciona con el Aumento de Capftal de la Compañía y Refor*- 
  

má de Zstatutos y la presidencia expone que por convenir 
  

alos intereses sociales es viable un Aumento de Capital 
  

de la Compañía de la suma de Sl 5'200.000,00 ( CINCO ll. 
  

  

LLONES DOSCIANZOS MIL SUCRIS), a la suma de Sí 100*000,000 

oo ( CIEN MILLON¿S DE SUCRES), es decir en la cantidad 
  

de Y 94,800,000,00 ( NOVENTA Y CUATRO MILLON3S OCHOCIEN=» | 
  

  

TOS YI, SUCRIS)», y propone que dicho aumento se realice 

con Cargo a las siguientes cuentas: Capitalización del 
  

q —— 

Fondo de Reserva Facultativa Capitalización del super- 
  

cavit por Rovalorización de Asetivos Fijos; y, Nuevo apor= 
  

te en Numerario.- Manifisgta el Presidente que la sus- 
  

cripción Y Pazo del Aunento de Capital realizará del sí 
    guiente 1UO0gOos Kn... “e. “. "ne... “omeaTo 
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| CUADRO Da SUscRIPCION ly PAGO DAL AUMENTO DE |: - 
| CAPITAD Da PROMETIN €. LÍPDA:|- 

: 
l 

| | — dAPITAL PAGADO a AUMENTO 

NN dAPITALIZACION CAPITALIZACIÓN 
| obs FONDO Di RESEÑ REVAL - NUEVO 

a ¡CAPÍRAD Capital IVA FACULTATI+] PRVADOR 44 ORTA CAPIDAL FORC/ Sochos ACTUAL susoriro dll desde ab] o MOT, EL] ARA TOTAL | CTÚ) | lA 1985-$6-884 Jbs 85-86-87 | wuizririo s % 

DOTE PLD esornzisd | 1100000 19,000J00| | - (1.052,08 11.293,50 16/652)47 20,000 ,l00| | 0.02 
| . y | 

PEUCEDS A S.he. 24600, 000),00]| 47.400,/0004001 (2.735.282,64] 3.238.738,85 | 41/425/978/514 | 50,D00,000,00| (50,00 

Lata L.cuonara y 245991 000,00] 47.[381..000J00 | 2.734.230,61 | 3.237.443,36 | 41.,:409/326,03 49,p80, p00,00 49.98 

1 

po 
il 

| ¡ 5 [200/00C,co]| 94,800,100 Joo 5.470.565,2B| 6,477,477), 11 | 824851,957,01| [00.000.000 55 100.00
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Da noverdo a Jos cifras consirnadas 2n el Cuadro de talla- 
  

do anteriormento, todos los rocios srccriben el /umento 
  

  

en proporción a su actual Cerital, por lo que no e 12 

gistra renuncía alguna de derechos.» Con estos antecas 
  

dentes, y luego de varias delibraciones, la Junta Univer 
  

sel resuelve por unanimidad aunentar ol capital sucial - 
  

_de la Compofifa en la cantidad de Sí 94'800,000,00 ( NOVZN 
  

TA Y CUATRO MILTONIS OCHOCIINTOS MIL SUCRIS), en los tér 
  

  

«minos, cantidades y proporciones, y con cargo a las cuen 

tas que constan en la exposición y propuesta por la Pre- 
  

sidencia, según el cuadro detallado anteriormente. se 
  

  

déja constancia que el capital actual de la Compañía es 

- de SÍ 5'200.000,00 ( CINCO MILLONES SOCIINTOS MIL SUCRES) 
  

y que se halla totalmente pagad0..- “1 "residente a con 
  

--* hinuación señala que es necesario que la Junta resuelva. 
  

  

sobre la reforma estatutaria consecuente el Aumento de -= 

  

, +, Capital anrobado, de manera que el artículo Cuarto de los 

Estatutos Sociales tenga en adelante el siguiente texto: 
  

ARTICULO CUARTO.» CAPITAL SOCTAL.-» 41 Capital social - 
  

    ' de la Compañía es de S 100'000,000,00 ( CIN MILLONES Di 

  

SUCRAS), dividido en CIIN MIL participaciones de UN MIL 

- gueres cada una.- De otro-lado, la Presidencia propone. 
  

que se reformen los estatutos sociales, dendo mojor fa- 
  

cultad al Gerente General para la celebración de actos y | 
  

¡ud 

  

contratos que deba efectuar la Compañía para el cumplinmier 

to de su obio social.= n este sentido sugiere refor | 
  

mar el literal h) del artículo Décimo Noveno de log Ista= 
          tutos, con el sicuiente texto: "autorigar al, Comente Gu 

06 
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neral la celebreción de actos y contratos cuya CuenilÍa » 

  

exceda del 50% del Capital Social más Reservas, sin ver- 

juicio de lo que establece el artículo Doce de la ey de 
  

Compañías". La Junta luego de deliberar resuolve por u- 
  

  

naninidad lo siguientes RIFORMAR 3L ARTICULO CUARTO Di 

  

LOS ¿STPATUTOS DE LA COMPAÑIA, DZ ACUERDO AL SIGUIUNTE Dio 

NOR: .ARTICULO CUARTO. - CAPITAL SOCIAL,- ¿1 Capital de 
  

la Compañía es de SY 106*000,000,00 ( CIaM MILBLONIS DE SU 
  

CRES), dividido en 100.000 particiraciones de UN MIL SUCRA] W
a
 

  

  

cada Wna.- REFORMAR 3h LITARAL h) DEL ARTICULO DICIMO NO 

VZNO DE LOS ESTATUTOS SO0TAL ES» DE ACUSZ 2nDO AL SIGUISNTE 
  

TEXTOS tautorízar al Jexente Genera l la _celebración de al 
  

- tos y contratos cuya dhantía exceda del 50% del Capital - 
  

social más Reservas, sin parjuicio: de lo que establece el. 
  

artículo Doce. de la Ley de Compañías” .- La Junta luego 
  

de haber resuelto por unanimidad aprobar la reforma esta” 
  

tutaria enterior, encarga al Pregidente y al Gerente Ge- 
  

neral de la Compañía a que procedan a éfectuar todos los 
  

  

cesarios para que se perfeccione los actos societarios - 
  

tanto de aumento de cavital cuanto de reforma de estatu= 
  

  

+08, —Finiquitado el asunto por el.cuel se reunió costa - 

Junta Universal de Socios y lueso de doy lectura Ll Acta 
    

y ser aprobada, 21 señor Presiderte procede a clausurar > 
  

      

la reundén edlendo las 12145 Millos 02 primero de E. ile 

bre ds 1090l,,.= “sra constencia ce lo novmdalo en ¿72 pra 

A a de, ri . A 4 
gente Junta, cv o oziben la peosente ete Log socior '*clgw 

o . a e 
tantos, a, Polo Purbano de Tora, CO NOIBASAR PUTO 
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VO S23VITIDA Lose ESC TS TPARIO . .- Ds or Rabria: 1 Rui 
  

DR. GABRIGL RUIZ fro. DOCIO, .- Certifico que, €s Nldel 
  

copia _ dal original que reposa en los archivos. f, 4,30 
  

vilia Lo» GERIMI eS ¿GORIPARTO e -(hasta aqui el Actad..- 
  

j 

El compereciente declere que los suscriptores del ¿umon= 
  

to da Cavital Social de la Compañifa son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, y oue el Copitel anterior 21 incramento e- 
  

cordado se halla pagado en su totalidad...» £l señor No 
  

lc tario, se servirá asresor las demás clóusulas de estilo 
  

vara la Plena validez de este instrumento...» fo Dr. Ca- 
  

briel Ruiz A..- DR. WGABRIZL RUIZ ALBAN..- ABOGADO.» Mat. 
  

1804..- Hasta aquí la minuta en la qué se ratifica el 
  

o 

compareciento, quedando por lo tanto elevada a la cate- 
  

_goría de escritura pábl te a, con todo su valor y requisito 
  

tos legalas..- En eu testimonio asi lo otorgan y flr- 
  

ma..- YO, el Notario, digo:que cumplí con todos los vre+ 
  

- 

ceptos legales, que leo integranente esta instrumento» 
  

suscribiéndolo, lvego todos y conmigo el Notario, en unis+ 
  

dad de actos.= f. G. Sevilla Deo” C. lo NS 18-0058248- 6. > 
  

Vt. N? 0037-275..- £l Notario, Dr. - Jorge Ruiz Albán..- 
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“Ecce Adcortta són este fo. . uede- iáscrita con esta focha la presonte ¿¿coritura, juntauente 
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con la Resolución NU Yl.54Zfelo 01h de la Intendencia de Compa 

10 ias de Anbatoyde febrero 7 de 1.99Apbajo el aámoros Setenta 

19F ó $ 

  

  

te:en el Arts 4t de dicha Resoluciónas 'CumplÍ con 1ó dispuest 

  

  

  

    

  

  

      
  

  
21 

on el Artes 33 del Código de Comorcios»= Quedar archivada una » 
22 : 

| 'copiaglas Gonds fuorón devucltasse ámbato Margo 1% de 1.991, 
23 

El Recistrador de la Propiedad y Mercantila 
24 : : 

23— : =>, 

26 E y z e Peniimndar la Pronicdad é 

: 3 e o 7 as y Mercantil e del Cantón, “Ambas 
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